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ORDENANZA Nº 4-17 
 

VISTO y CONSIDERANDO 
Que este próximo 2 de Julio se conmemorarán los 200 años 

de la Batalla librada en la Ciudad e Apóstoles por parte del Comandante Andrés 
Guacurarí y Artigas. 

Que dicha confrontación fue motivo de valor y entrega de 
muchos pobladores de la Ciudad de Apóstoles que se defendieron de la agresión 
externa. 

Que gracias a la victoria alcanzada en esa batalla por parte 
de los Criollos podemos decir que nuestro territorio forma parte del suelo Argentino. 

Que resulta necesario conformar una Comisión especial 
para organizar los festejos y las actividades conmemorativas para tan importante 
fecha. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
 SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
  
Articulo Nº 1: Confórmese dentro del ámbito de la Dirección de Cultura del Municipio 
de Apóstoles y con acompañamiento de los demás estamentos municipales y el 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, una COMISION ESPECIAL DEL BICENTENARIO DE 
LA BATALLA DE APOSTOLES. 
 
Articulo Nº 2: dicha COMISION DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE APOSTOLES 
tendrá a su cargo la organización de actividades culturales, deportivas, históricas y 
protocolares con motivo de celebrarse el día 2 de julio del presente año los 200 años 
de la gesta de Andrés Guacurarí en nuestra Ciudad. 
 
Articulo Nº 3: La Dirección de Cultura municipal y el Honorable Concejo Deliberante 
podrán invitar a formar parte de dicha COMISION a todos las instituciones escolares, 
tanto Públicas como Privadas, como así también los Clubes, Comisiones de Barrio, 
Colectividades, Iglesias y Credos, fuerzas armadas y de seguridad y a todo vecino que 
desee aportar ideas y propuestas. 
 
Articulo Nº 4: Destínese en el Edificio del Honorable Concejo Deliberante de la 
Ciudad un lugar para el funcionamiento de dicha COMISION, estableciéndose día y 
horario de las reuniones que fueran convocadas. 
 
Articulo Nº 5: Refrendará la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 
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Articulo Nº 6: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y cumplido, 
archívese.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 03-17, del  09 de marzo del 
2017.- 
 

APOSTOLES, Mnes, 10 de marzo 2017.- 
 
 


